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CONCURSO DE ACCESO A PLAZAS DE CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS DE 

LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado (BOE 28 de abril de 2025) 

 

Nº Plaza: 6234 

Cuerpo: TITULAR DE UNIVERSIDAD 

Departamento: Ciencias de la Salud 

Área de conocimiento: Psicología Evolutiva y de la Educación 

Perfil docente: El propio del área 

Perfil investigador: Desarrollo de la capacidad de resiliencia y autorregulación 

 

ACTA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN 

 

Con fecha 9 de mayo de 2025 a las 11:00 horas, se reúnen telemáticamente las personas que, por 

Resolución 808/2025, de 16 de abril, del Vicerrector de Profesorado de la Universidad Pública de 

Navarra, han sido designadas miembros de la comisión de selección que ha de resolver el concurso 

para la plaza nº 6234 de Titular del área de conocimiento Psicología Evolutiva y de la Educación, 

adscrita al Departamento de Ciencias de la Salud. 

La sesión tiene por objeto la constitución de la comisión de selección, y fijar los criterios y la 

valoración numérica global correspondiente a cada una de las pruebas que se utilizarán para la 

valoración de las personas concursantes. 

Abierto el acto por la presidencia de la comisión, y constatada la inexistencia de causas de abstención 

y de recusación por parte de sus miembros, ésta se constituye, quedando formadas por las siguientes 

personas: 

 

PRESIDENTA 

NOMBRE: Virginia Sánchez Jiménez  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 1 

NOMBRE: José Carlos Núñez Pérez  

CUERPO AL QUE PERTENECE: Catedrático de Universidad 

VOCAL 2 (SECRETARIA) 

NOMBRE: Elisa Huéscar Hernández 

CUERPO AL QUE PERTENECE: Titular de Universidad 
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CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PERSONAS CONCURSANTES 

 

Primera prueba:  

Exposición ante la Comisión del Proyecto Docente, Investigador y Currículo (Máximo 70 puntos). 

 

a) Historial académico docente del/a candidato/a (máximo 20 puntos). 

a.1 Cargos y actividades docentes universitarias desempeñadas: docencia universitaria oficial de 

grado, postgrado (máster, doctorado). 

a.2. Años de docencia.  

a.3. Elaboración de materiales y otras publicaciones docentes o de carácter pedagógico.  

a.4. Participación en proyectos innovación docente. 

a.5. Participación en congresos con ponencias orientadas a la formación docente. 

a.6. Participación en actividades relacionadas con la formación docente. 

a.7. Acreditación de resultados obtenidos en programas de evaluación de docencia certificados 

conforme al Programa DOCENTIA (o programas análogos). 

a. 8. Otros méritos relevantes a juicio de la comisión.  

 

b) Historial académico investigador del/a candidato/a (máximo 20 puntos). 

b.1. Proyectos Participación en proyectos de I+D+i financiados en convocatorias competitivas de 

Administraciones o entidades públicas y privadas nacionales y/o internacionales.  

b.2.Participación en contratos, convenios o proyectos de I+D+i no competitivos con Administraciones 

o entidades públicas o privadas. 

b.3. Pertenencia a grupos/equipos de investigación. 

b.4. Participación en proyectos de transferencia. 

b.5. Publicación de artículos, capítulos de libros, libros y memorias o informes, atendiendo a la 

relevancia de la editorial o revista. 

 

b.6. Trabajos presentados en congresos nacionales e internacionales, reuniones científicas, jornadas, 

seminarios y talleres de trabajo.  

b.7. Acreditaciones, períodos de actividad investigadora y de transferencia.  

b.8. Historial y experiencia en transferencia del conocimiento a la sociedad. 

b.9.  Materiales y publicaciones de divulgación científica. 

b.10. Dirección tesis doctorales y/o trabajos fin de estudios.   

b.11. Estancias investigadoras, nacionales y/o internacionales.  

b.12. Otros méritos relacionados con la experiencia investigadora. 



 
 
 
 
 

3 
 

c) Otros méritos, entre los que se debe considerar la gestión universitaria (máximo 5 

puntos). 

c.1. Desempeño de cargos unipersonales de gestión universitaria.  

c.2. Desempeño de cargos colegiados de gestión o representación universitaria.  

c.3. Experiencia profesional (relacionado con el área).  

c.4. Participación en comités científicos, labores de evaluación, redes internacionales.  

c.5. Acreditaciones oficiales en idiomas según el marco europeo de las lenguas.  

c.6. Formación especializada. 

c.6. Otros méritos a juicio de la comisión.  

 

d) Proyecto docente (máximo 10 puntos). 

d.1. Calidad y adecuación del proyecto al perfil docente.  

 

e) Proyecto investigador (máximo 10  puntos). 

e.1. Calidad y adecuación del proyecto al perfil investigador. 

 

f) Exposición y debate de los apartados anteriores (máximo 5 puntos). 

f.1. Calidad y claridad de la presentación y exposición realizadas.  

f.2. Calidad y precisión en la deliberación de las cuestiones planteadas por el tribunal.  

 

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 40  puntos. 

Para superar esta prueba quienes concursen deberán tener el informe favorable de al menos dos 

miembros de la comisión.  

Segunda prueba: 

Exposición ante la Comisión, y posterior debate con la misma, de un tema del programa presentado 

por el/la candidata/a en el proyecto docente elegido por él/ella. 

Capacidades del/a candidato/a para la exposición y debate en la correspondiente 

materia (máximo 30 puntos). 

 Calidad y claridad de la presentación y exposición realizadas.  

             Calidad y precisión en la deliberación de las cuestiones planteadas por el tribunal.  

La nota media mínima para obtener el informe favorable será de 20  puntos. 

Para superar esta prueba quienes concursen deberán tener el informe favorable de al menos dos 

miembros de la comisión. 
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Se acuerda por la Comisión publicar los criterios de valoración en la web de la Universidad Pública 

de Navarra. 

 

Y para que conste, firman la presente acta todos los miembros de la Comisión, en Pamplona, a 9 de       

mayo de 2025. 

 

 PRESIDENTA VOCAL 1 VOCAL 2 SECRETARIA 

 

 

 

 

 Virginia Sánchez Jiménez José Carlos Núñez Pérez Elisa Huéscar Hernández 
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